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Burgos
Cédula de notificación

En ej juicio de faltas número 
846 de 1969, seguido ante este 
Juzgado Municipal número dos 
de Burgos, por lesiones por agre
sión ha recaído la siguiente,

Sentencia—En la ciudad de 
Burgos, a 14 de mayo de 1970. 
El Sr. D- Rómuio Martí Gu
tiérrez, Juez Municipal déj nú
mero 2 de la misma y su Distri
to, habiendo visto y oido el pre
sente iuici0, de faltas seguido 
contra Carlos Tajadura García, 
de 30 años,, soltero, obrero, ve
cino de Tardajos; contra Moi
sés Tobar Mayoral, de 28 años, 
soltero, chófer, natural y vecino 
de 1 ardajos, contra Licini0 da 
la Fuente Roba, de 30 años, 
soltero, obrero, natural de Ville
gas y domiciliado en Pedresa 
del Páramo y contra Carlos Pé
rez del Río, de 21 años, soltero, 
obrero, natural d e Avellanosa 
del Páramo, hijo de Fermín y 
Aurora, actualmente en ignora
do paradero, siendo p a r t es el 
Ministerio Fiscal y por supuesta 
falta de lesiones por agresión-

Tallo, Que debo condenar y 
condeno a los denunciados Car
los Tajadura García, Moisés 
Tobar Mayoral y Licinio de la 
Fuente Roba, a la pena de cin
co días de arresto a cada uno 
de ellos, por la falta de lesiones 
que se les imputa, así como a 
flue indemnice el Licinio de 

Providencias Judiciales Fuente a Moisés Tobar, en la 
cantidad de 2-000 pesetas y és
te, a aquél, en la de 50 pesetas, 
con imposición a todos ellos de 
las costas procesales por iguales 
partes, deducida la parte corres
pondiente ai denunciado Carlos 
Pérez del Río, a quien se ab
suelve libremente con todos los 
pronunciamientos f a v o r a bies- 
Así por esta mi sentencia, definr 
tivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo- E/ Rómuio 
Martí—Rubricado.

La anterior sentencia fue leí
da y publicada en él mismo día 
de su fecha-

Concuerda con su original. T 
para que sirva de notificación a 
Carlos Pérez del Río. que se en
cuentra en ignorado, paradero, 
expido la presente en Burgos, a 
14 de mayo de 1970—El Se
cretario, (ilegible) •

D. Felipe Hernando Muñoz, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número dos de Bur
gos,

Doy fe: Que en los autos de 
juicio de desahucio número 74 
de 1970, a que luego se hará 
mención, s e h a dictado i a si
guiente:

Sentencia.—-En la ciudad de 
Burgos, a 22 de mayo de 1970- 
Habiendo visto y oído el señor 
don Rómullo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos, los precedentes autos 
de juicio verbal d e desahucio, 
seguidos a instancia del Procu 
rador don Juan Cobo de Guz" 

mán Ayllón, én nombre y repre
sentación de don Román Ibeas 
Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, carpintero, vecino da Bur
gos, Alfareros 85, por sí y en 
beneficio de la Comunidad de 
propietarios, constituida por él y 
sus hermanos, contra don José 
Gómez Conejo, mayor de edad, 
obrero, vecino que fue de esta 
capital, calle Alfareros 85 mo
derno y 69 antiguo, planta ba
ja, izquierda, y actualmente en 
ignorado paradero, y

Fallo: Que estimando la de
manda interpuesta por él Procu
rador don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón, en nombre y repre
sentación de don Román Ibeas 
Rodríguez, por si y en beneficio 
de ¡a Comunidad de propietarios 
de que forma parte, contra don 
José Gómez Conejo, debo de
clarar y declaro resuelto, el con
trato de arrendamiento del piso 
planta bala izquierda de la casa 
número 85 moderno, y 79 anti
guo de la calle de Alfareros de 
esta capital, condenando en su 
consecuencia a dicho demanda
do, a que lo desaloja y deje a 
disposicición de I'a parte actora 
dentro del piaz0 legal, aperci
biéndole de lanzamiento si no id 
verifica y con expresa imposición 
de costas al demandado/—Así 
¡por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo-—Rómuio 
Martí.—Rubricado-

Concuerda con e¡ original- Y 
para que conste y sirva de noti
ficación al demandado expido 

' el presente en Burgos, a 22 de



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

mayo de 1970—EJ Secretario. 
Felipe Hernando- —V.° B.°- 
El Juez Municipal, Rómuio 
Martí. 1

2-563—321,00

Aranda de Duero
Cédula de notificación 

y requerimiento
Don Crecencio Cuesta Lozano, 

Secretario del Juga d o Co
marcal de Aranda de Due
ro, Burgos,

Doy fe—Que en el juicio de 
faltas núm. 20 de 1970, seguido 
en virtud de denuncia de don 
Antonio Renedo Poza, contra 
Cecilio Marios Maté, en ignora
do-paradero, por estafa, se ha 
dictado providencia fecha de 
hoy, declarando firme la senten
cia recaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista a ci
tado penado de ¡a tasación de 
costas practicada que asciende a 
la cantidad de 990 pesetas, y 
que se requiera a dicho penado 
Cecilio Marios Maté, para que 
dentro del plazo de ocho días, 
se presente voluntariamente ante 
este Jugado para cumplir el 
arresto de once días que le fue
ron impuestos como pena princi
pal, apercibéndole que, de no 
hacerlo, se procederá a su de
tención.

Y para que sirva de notifica
ción y requerimiento a dicho pe
nado, en ignorado pa r a d e r o, 
cumpliendo lo mandado por el 
Sr- Juez, expido la presente pa
ra su inserción en el B- O. de 
la provincia-

Aranda de Duero, 23 de ma
yo de 1970- — El Secretario, 
Crescendo Cuesta Loano-

Cástrojeriz
Cédula de citación

Por providencia del día de la 
fecha dictada en el juicio de fal
tas sobre daños en accidente de 
circulación, seguidos bajo el nú
mero 49 de 1970, a virtud de 
Atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico, contra Leal Germano, 
siendo perjudicado, Achirica 

Hernández, S. R- C., se ha acor
dado citar al inculpado Leal 
Germano, de 28 años de edad, 
portugués y con domicilio en 
44, Bld, de Noisy 93 Gournay 
S Mame (Francia), así como al 
hermano del mismo Antonio 
Leal, de 26 años, soltero, opera
rio y de la mistna vecindad, para 
que en el término de diez días, 
comparezcan ante este Juzgado 
a prestar declaración, y testimo
niar al primero el Carnet de Con
ducir, el de libre circulación y 
Póliza de Seguros de su vehículo 
y ofrecimiento de acciones en 
dicho procedimiento, bajo aper
cibimiento que de no compare
cer les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que sirva de citación a 
los mismos, en ignorado parade
ro, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Castroje- 
riz, a 26 de mayo de 1970.—El 
Juez, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de requerimiento

Por haberlo acordado así el 
señor Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, en la ejecu
toria, número 22-1970, dimanan
te de las diligencias preparato
rias instruidas en este Juzgado' 
con el número 81 - 1968, -so
bre estafa en grado de frustrac- 
ción, por la presente, s e re
quiere al penado José Martín 
Moro, de 22 años de edad, sol
tero, obrero, hijo de Primo y de 
Antonia, natural de Moras Ver
des, (Salamanca), y sin domicilio 
conocido, a fin de que haga efec
tiva la multa de 5.000 pesetas, a 
que ha sido condenado por sen
tencia dictada por este, Juzgado, 
con fecha 4 de febrero pasado 
en la causa arriba expresada, 
con el apercibimiento de que 
caso de no comparecer ante este 
Juzgado, en el plazo de diez 
días, para consignar la contesta
ción que diere a dicho requeri

miento, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste expido el 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a 26 de mayo de 1970" 
El Secretario, Félix-Ignacio Villa- 
nueva.

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION PROVINCIAL BE BURGOS

Referencia: R. I- 2.718- 
Exp-: 17.080—F. 144- 
Asunto, Electrihc ación de

Quintanilla del Agua-
Visto el expediente incoado 

en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, a 
instancia de Electra de Burgos, 
S- A., solicitando autorización 
para instalar dos líneas eléctri
cas y dos centros de transforma
ción, y declaración en concreto 
de utilidad pública de dicha ins
talación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en 
el capítulo 3-° del Decreto 2617 
/196-6, y capítulo 3." del De
creto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, esta Deleg ación 
Provincial del Ministerio de In' ’ 
dustria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Bur
gos, S- A., las siguientes insta
laciones,

Línea a 13,2 K.V- de tensión, 
de 1,225 metros de longitud, so
bre apoyos de hormigón, con
ductor cable Al ' Ac. de 50 
mm2- de sección, derivación de 
la línea Lerma - Covanubias al 
centro de transformación deno
minado Herrerías, en Quintará 
Ha del Agua, de tipo intemperie, 
sobre postes de hormigón, con 
transformador de 50 KVA-

Línea a 13,2 KV-de tensión, 
de 269 metros de longitud, so 
bfe apoyos de hormigón, con
ductor cable Al'Ac- de 50 mm2- 
de sección, derivación de *a mis" 
ma línea que la anterior ai cen
tro de transformación denomina 
¡do Cooperativa, en Quintanilla 
del Agua, de tipo intemperie, 
sobre postes d e hormigón, con
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transformador de 50 KVA, y
Declarar en concreto la uti

lidad pública de U instalación 
eléctrica que se autoriza, a efec
tos señalados en la Ley 10/ 
1966, sóbre Expropia c i o n e s 
Forzosas y Sanciones, en mate
ria de instalaciones eléctricas y 
su Reglamento de aplicación, de 
20 ;de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecu
ción de la instalación, el titular 
de la misma, deberá seguir los 
trámites señalados en el Capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Dios guarde a Vds- muchos 
años-

Burgos, 16 de mayo de 1970. 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

2.579—315,00

■TI tumi DE BURDOS
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo sexto de la 
Orden del Ministerio de Agri
cultura de 31 mayo de 1966 
(’B. O. del Estado» de 11 de ju
nio de 1966), y con objeto de 
llevar a cabo la rectificación del 
Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de esta provincia, con 
fecha 23 de mayo de 1970 se 
procedió por la Administración 
Forestal a la determinación pro
visional, y sin perjuicio de las 
rectificaciones a que de lugar el 
posterior deslinde, de los actuales 
límites y extensión superficial 
del monte «Gancharra», número 
109, del Catálogo, de la perte
nencia de Carcedo de Burgos, 
Castrillo del Val, Modúbar de la 
Cuesta y Modúbar de San Ci- 
brián, sito en el término munici
pal de Carcedo de Burgos, los 
que, según acta y certificación 
que obran en esta Jefatura, son 
los siguientes:

Límites.—N.fincas particulares, 
E-baldíos del término de Cueva 
luarros (en su anejo de Modúbar 
de San Cibrián), S. baldíos del 
término de Cueva Juarros (en su 
anejo de Modúbar de San Ci

brián y O. fincas particulares de 
labor, baldíos municipales, mon
te de U. P. número 111, «El Pá
ramo», y monte de U. P. número 
110, «Monte Nuevo».

Superficie pública, 150 Has.
Superficie de enclavados, nin

guna.
Lo que se hace público para 

conocimiento de las Entidades y 
particulares interesados, conce- . 
diéndose el plazo de treinta días 
a partir del de la fecha de publi
cación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ; 
para que puedan presentar las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas, en las oficinas de es- ; 
ta Jefatura, calle Madrid, número ' 
7, l.°, en Burgos, durante las ho- ■ 
ras hábiles de oficina.

Buigos, 2 de junio de 1970.— i 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ar- 
jona.

Comisaria de Aguas del Ebro
Nota-Anuncio

Don Antonio de la Igl e s i a 
Martínez, comparece ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro, 
en solicitld de inscripción en los 
libros re g i s t r o de aprovecha
mientos de Aguas Púb'icas de 
las que el compareciente viene 
utilizando por derivación del de
nominado río Mayor o Mora- 
idilio, en término municipal de 
Sedaño (Burgos), utilizándose 
las aguas con destino a riegos 
de un huerto de s u propiedad, 
aprovechamiento ya legalizado, 
y accionamiento de u n molino 
harinero, cuya legalización es 
objeto de este expediente, las 
aguas se utilizan durante una 
hora y treinta minutos todos los 
días, exceptuando domingos y 
festivos-

Acompaña como justificación 
de su derecho un acta de noto
riedad autorizada por don Ma" , 
miel Calvero Blanc, Notario del 
Ilustre Colegio de Burgos, con 
residencia e n Villadiego (Bur
gos) .

Lo que se hace público para 

general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o ante la Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
‘"Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, a 1 1 de mayo de 
1970—El Comisario Jefe, J. 
Reguart-

2-652—220,00

Ayuntamiento de Briviesca
A ios efectos de lo dispuesto 

en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
y conforme a lo dispuésto en las 
Ordenanzas municipales de Po
licía urbana de esta localidad, 
se hace público que el vecino 
don Adolfo Cuesta Martínez, 
ha solicitado licencia para cons
truir un edificio de dos plantas 
destinada la primera para apris
co y la segunda para almacén 
de forrajes, e n 1 a finca d e su 
propiedad sita en el paraje La 
Presa o Mercadillo, linda nte 
con la carretera a Valdazo, den
tro de este término municipal-

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde ¡a inserción de este 
edicto en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Briviesca, a 20 de mayo de 
1970- —; El Alcalde, Julián 
González Amigo.

2-594.-113,00

Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
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para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expediente en lia Secreta
ría dé est.e Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen L-o c a 1 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Vilviestre del Pinar, 1 de ju' 
nio de 1970.—El Alcaide, Au
relio Mediavilla-

Ayuntamiento de Ofla
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración dél Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1969, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación- 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación defini
tiva de dichos textos legales-

Oña, 29 de mayo de 1970- 
E1 Alcalde, B. Bárcena.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Gu'zmán, Pedrosa de 
Duero, Fuentemolinos, Vafea" 
bado de Roa, Castrillo de la 
Vega, Rabé de las Calzadas, 
Tardajos, Barcina de los Mon
tes, L a Puebla d e Arganzón, 
Condado de Treviño, Medinilla 
de la Dehesa, Estopar y Vilvies
tre de Muñó-

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Burgos

A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
sobre actividades molestas, insa
lubres, nocivas y peligrosas, se 
hace público que por la Coope
rativa Industrial de Bebí d a s 
Borgalesas, se ha solicitado de 
este Ayuntamiento autorización 
para la apertura de su planta de 
embotellamiento en las instala
ciones. de reciente construcción 
en La Campa.

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el B- O- de la provin
cia, pudan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Villalbilla de Burgos, 22 de 
mayo de 1970-----El Alcalde,
(ilegible) •

2.574—111,00

Junta administrativa de 
Villoviado

La Corporación m u n i c ipal 
que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1970, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a. 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

I a) Los habitantes del terri- 
i torio municipal. ,

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 

en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas e». 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la. 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villoviado, a 3 de mayo do 
1970—El Presidente, Emilia
no García-

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Robredo 

Temiño
Acotado aprovechamiento' 

caza toda especie, término de 
Robredo Temiño, a don Juan 
María Azcug Vidarrauzaga, 
vecino de Algorta (Vizcaya), 
se hace público a los efectos per
tinentes y quien en justa y legal 
reclamación proceda, lo haga 
ante la Alcaldía-

Robredo Temiño, TI de ma
yo de 1970.—El Alcalde, (ile
gible) •

2.612.-54,00
7-15

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Segur0 de. Acciden
tes de Trabajo de las Empresa® 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


